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1. PRÓLOGO 

  
 
 El grupo Cesgarden S.L es una empresa con una cultura hotelera dentro del contexto hotelero 

Balear. Como empresa tenemos presentes las principales inquietudes de nuestra sociedad actual y 

consciente del valor añadido que supone, la protección del Medio Ambiente. 

 El Aparthotel Green Garden, desde su implantación de una política ambiental y su consiguiente 

verificación en esta materia, sigue estudiando y llevando a cabo las posibles reformas dentro de su 

estructura funcional, encaminadas a compatibilizar su resultado económico con un desarrollo de los 

valores ambientales. 

 Con la finalidad de llevar a cabo estas reformas y evaluar continuamente el grado de 

cumplimiento de su sistema de gestión ambiental, la dirección mantiene contacto con técnicos en 

materia ambiental que le asesoran en el seguimiento de una política ambiental común para toda la 

empresa. 

 Asimismo, junto con el departamento de RRHH, desarrollamos una política de concienciación 

de los valores ambientales dirigida a todo el personal de la empresa, a través de cursos de formación, 

conferencias y pequeñas reuniones y charlas impartidas por los Jefes de Departamento. 

 Nuestro objetivo es la concienciación del cliente hacia los valores ambientales. 

El propósito de esta nueva declaración ambiental del 2009, es el de dar a conocer al público 

interesado los resultados de nuestra gestión ambiental a lo largo de todo el año 2009 y comparativas 

con años anteriores. Así como, a partir de ellos, definir el nuevo programa ambiental del año 2010. 

Dicho programa nos debe permitir mejorar las desviaciones detectadas en el logro de nuestros 

objetivos ambientales y, a la vez, adquirir nuevos compromisos de mejora de nuestros impactos 

ambientales a través del estudio de nuevas posibilidades (tecnologías, humanas, etc…) aplicables a 

nuestro establecimiento. 

                                                          
Joan Sastre Flexas 

                                          Director  
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2. PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA  
 
 
 
DATOS IDENTIFICATIVOS: 
 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: APARTHOTEL GREEN GARDEN 
 
NOMBRE FISCAL DE LA EMPRESA: CESGARDEN S.L. 
 
CATEGORIA: 4 ESTRELLAS 
 
DIRECCIÓN HOTEL:  
 

C/ CASTELLET, 59 
  07590 CALA RATJADA 
  ILLES BALEARS 
  TEL.: 971064400; FAX.: 971064429 
  www.gardenhotels.com 
 
DOMICILIO FISCAL:  
 

C/ MENESTRALS, 5 Poligono Ind. Ca´n Matzari 
  07300 INCA 
  ILLES BALEARS 
  TEL.: 971888400; FAX.: 971888401 
 
AÑO DE LICENCIA DE APERTURA: 1999. 
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El Aparthotel Green Garden es un complejo que obtuvo su licencia de apertura en 1999. Está 

situado en el noroeste de la isla de Mallorca, en Cala Ratjada.  

El Aparthotel Green Garden dispone de una infraestructura que incorpora toda una serie de 

equipamientos y servicios que nos permiten estar en consonancia con el medio ambiente, los cuales 

desarrollamos a continuación. 

 

o Piscinas Exterior de 2 vasos, piscina Climatizada interior y jacuzzi  
o Sauna 
o Gimnasio 
o 236 Apartamentos que hacen un total de 452 plazas. 
o Jardines 
o Sala de Conferencias 
o Zonas comunes, Restaurante, cafetería, Bar piscina. 
o Mini Club. (Guardería Infantil) 
o Minigolf 
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3. POLÍTICA AMBIENTAL  

�
El grupo CESGARDEN S.L., desarrolla su actividad de explotación de centros turísticos, procurando 
compatibilizar su progreso económico con el cuidado del medio ambiente, en el marco de un 
desarrollo sostenible que asegure a las generaciones futuras un planeta próspero y saludable. 
 
Con esta finalidad estamos dispuestos a implantar de forma continua y progresiva mejoras 
ambientales en nuestras actividades, evitando y reduciendo sus impactos sobre el medio ambiente, 
especialmente aquellos que suponen el uso irracional de los recursos naturales y la energía, el 
deterioro de la calidad del agua, aire y suelo y la destrucción de los ecosistemas naturales próximos. 
 
La Alta Dirección de CESGARDEN S.L. asume el compromiso de: 
 
1. Implicarse directamente y al máximo en la gestión ambiental a todos los niveles. 
 
2. Garantizar el cumplimiento de los requisitos derivados de toda la normativa ambiental que le sea 

de aplicación, y de otros requisitos que el grupo suscriba. 
 
3. Revisar y actualizar periódicamente dicha Política Ambiental, de acuerdo con el compromiso de 

mejora continua. 
 
4. Revisar las prácticas ambientales de sus proveedores y contratistas, fomentando en ellos la 

adopción progresiva de criterios ambientales, especialmente en lo que respecta a la adquisición de 
materiales y productos respetuosos con el medio ambiente. 

 
5. Controlar y usar racionalmente los recursos naturales, especialmente la energía y el agua. 
 
6. Implantar las medidas necesarias para evitar o reducir las emisiones a la atmósfera, agua y suelo, 

así como los residuos generados.  
 
7. Proteger  los valores naturales del entorno próximo. 
 
8. Profundizar en el estudio de las nuevas tecnologías, para así poder incorporar a nuestro sistema 

todas aquellas que, siendo económicamente viables, puedan contribuir a aminorar nuestros 
impactos ambientales y garantizar así la mejora continua de nuestro comportamiento ambiental. 

 
9. Implicar a todo el personal en la gestión ambiental, enriqueciendo su cultura ambiental a través de 

la formación necesaria y del uso cotidiano de las herramientas de nuestro sistema ambiental. 
 
10. Comunicar a los clientes nuestros principios de actuación ambiental, además de facilitarles 

información de itinerarios de interés natural de la zona. 
 
Para asegurar la consecución de los objetivos y metas previstos, CESGARDEN S.L. asignará todos 
aquellos medios humanos y materiales necesarios, a través de la implantación y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental. 
Para facilitar la comunicación con el entorno social, CESGARDEN S.L. tendrá a disposición del 
público  la declaración ambiental. 
 
Cala Ratjada a , 23 de Septiembre de 2009 
 
Dirección General. 
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4. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
 
 
El Aparthotel Green Garden trabaja en la línea de ofrecer a sus clientes el máximo nivel de 

servicio, dentro de los márgenes establecidos, procurando al mismo tiempo el máximo respeto del 

medio ambiente. 

La empresa es plenamente consciente de la importancia de una buena gestión ambiental, tanto 

para el sostenimiento del sector turístico dentro del entorno de la isla de Mallorca, como para la 

mejora de la oferta turística del propio establecimiento. 

Es por todo ello que desde el año 1999 se empezó  a implantar un sistema de gestión 

ambiental, basado en el reglamento europeo 1836/93 (EMAS), el cual además de controlar las 

actividades de la propia empresa, exige el control en materia medioambiental de los colaboradores 

más próximos, como pueden ser los proveedores, una educación medioambiental del personal base, 

así como una concienciación del cliente dentro de los valores medioambientales. También se  adquirió 

el compromiso de ser auditados por una Entidad Acreditada que mediante un proceso de evaluación 

profunda, verifique la conformidad con el reglamento EMAS. 

En Mayo del  2001 obtuvimos la Verificación de nuestra Declaración Ambiental que  fue valida 

hasta Mayo del 2004, fecha en la cual nos sometimos a una  auditoria para conseguir la nueva 

Verificación, esta vez bajo la conformidad del nuevo reglamento de EMAS 761/2001.  

Durante el año 2006 la organización decidió dar un paso más en la gestión ambiental, 

comprometiéndose a certificar su sistema de gestión también según la norma UNE-EN ISO 

14.001:2004. 

En Noviembre 2006 se realizó una nueva Verificación del Sistema de Gestión Ambiental y una 

nueva Declaración Ambiental esta vez teniendo en cuenta la modificación del Reglamento CE 

196/2006, la cual se validó finalmente en Septiembre del 2007, validación vigente hasta Septiembre 

del 2010. En Octubre de 2008 se presentó una Declaración Ambiental actualizada con los datos y 

resultados de nuestra gestión ambiental a lo largo de todo el año 2007 y 2008, y comparativas con 

años anteriores. 

Actualmente con la presente Declaración Ambiental actualizamos los datos e informamos de 

nuestro desempeño ambiental a lo largo de la temporada 2009, y como siempre ofreciendo la 

comparativa con resultados anteriores y las mejoras propuestas para la próxima temporada. 
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El sistema de gestión ambiental implantado necesita para su buena gestión la colaboración de 

todos los recursos humanos de nuestro establecimiento, desde la dirección hasta el personal base,  

pasando por los jefes de departamento. Para ello existen unas instrucciones de trabajo al alcance de 

todo el personal en cuanto a gestión de residuos, uso racional de energía, uso racional de agua, uso 

racional de productos químicos, emisiones atmosféricas, etc, …, enfocados a cada uno de los 

diferentes departamentos. 

 

 

 
 

 
 
1.   RESPONSABILIDADES :  
 

CHEFF Y TODO EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 
 

2.   OBJETIVO :  
 

RECOGIDA SELECTIVA CORRECTA & ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS HASTA SU SALIDA DEL HOTEL. 
 

3. MÉTODO : 
 
 CARTON / LATAS :   SE  CLASIFICA EL CARTON & LATAS EN LA ENTRADA DE LA COCINA DESDE DONDE 
ES LLEVADO A LOS RESPECTIVOS CONTENEDORES UBICADOS EN LA RAMPA DE CARGA & DESCARGA.  
(FREQUENCIA = 2X AL DÍA). LOS CARTONES DEBERÁN DOBLARSE UNO POR UNO Y APILARSE 
CONVENIENTEMENTE (ANTES DE LLEVAR AL CONTENEDOR PASA POR MAQUINA PRENSADORA). EL 
CHEFF UTILIZA EL REGISTRO FPMG ………..  PARA CONTABILIZAR LOS FARDOS DE CARTÓN 
GESTIONADOS AL DIA. A FINAL DE MES SE PASA ESTE REGISTRO A DIRECCIÓN PARA SU 
CONTABILIZACIÓN. 
 
ENVASES: EN CASO DE GENERAR ENVASES O LATAS, ÉSTOS SON DEPOSITADOS EN LOS 
CONTENEDORES AMARILLOS UBICADOS EN EL PASILLO DE PERSONAL O EN LA RAMPA EXTERIOR. 

 
ACEITES VEGETALES :  EL ACEITE CAMBIADO SE VIERTE EN LOS BIDONES AZULES DE LA EMPRESA 
SUBCONTRATADA, UBICADOS EN EL PUNTO DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS TÓXICOS O 
ESPECIALES (FRENTE A CUARTO DE JARDINERIA). EL JEFE DE SSTT SE ENCARGA DE LLAMAR AL 
GESTOR CONTRATADO PARA QUE PROCEDA A SU RECOGIDA (SI NO VIENE ANTES). EN EL MOMENTO 
DE LA RECOGIDA EL GESTOR DEJA UN JUSTIFICANTE DE ENTREGA, EL CUAL EL JEFE DE SSTT PASA A 
DIRECCIÓN PARA ARCHIVARLO Y CONTABILIZAR LOS LITROS. 
 
MATERIA ORGANICA :   LA MATERIA ORGANICA ES DEPOSITADA EN BOLSAS DE BASURA & A 
CONTINUACIÓN LLEVADO A LOS CONTENEDORES DE REBALIM UBICADOS EN EL CUARTO DE BASURAS.   
 
ENVASES DE PLÁSTICO CONTAMINADOS: LOS ENVASES DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA VACÍOS SE 
DEPOSITAN EN LA SACA CORRESPONDIENTE A ESTE TIPO DE RESIDUO UBICADA EN EL PUNTO DE 
RESIDUOS TÓXICOS (FRENTE CUARTO DE JATDINERIA) 

 
4. DOCUMENTACIÓN : 
 

PMG………… 
 

5. ANEXOS : 
 

REGISTRO FPMG………… 
 

 
          

 

 

 
 

 

 

Instrucción de Trabajo 
 
 

GESTION DE RESIDUOS  
EN LA COCINA. 

 
I.T.4.4.6.2/01 

 

 
 

FECHA : Septiembre 2008 
 

REVISION : 3 
 

PÁGINA 1 DE 1 
 

 

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO 
 
 

CONTROL LEGIONELLA 
 

 
I.T. 4.4.6.9/01 

 

 
FECHA : 01/09/09 

 
 

REVISION : 04 
 
 
 

PÁGINA 1  DE 1 
 

 
 
1. RESPONSABILIDADES : 
 

JEFE SS.TT. , TECNICO & AYTE. SS.TT. 
 

2. OBJETIVO : 
 

PREVENIR BROTES DE LEGIONELLA. 
 

3. MÉTODO : 
 

¨  DRENAJE DE LOS BOYLERS DIARIAMENTE SEGÚN INDICA LA RUTINA 
 

¨  PASTEURIZACIÓN UNA VEZ AL MES. 
 

¨  LIMPIEZA ALGIBE ANUALMENTE. 
 

¨  CAMBIO (LAVADO)  DE FILTRINAS ZONAS COMUNES CADA 15 DIAS  (SEGÚN RUTINAS) 
 

¨  A INICIO DE TEMPORADA FANCOILS HABITACIONES CLIENTES: LIMPIAR FILTRINAS 
 

¨  TRIMESTRALMENTE LIMPIEZA Y DESINFECCION BATERIA DE INTERCAMBIO Y BANDEJA DE 
CONDENSADOS, PULVERIZACIÓN CON LEJIA Y AGUA. 

 
¨  SISTEMA HIDRICO: ANUALMENTE DESINCRUSTAR Y DESINFECTAR (O RECAMBIO) 

ROCIADORES DUCHA Y FILTROS GRIFERIA. 
 

¨  MEDICIONES NIVELES DESINFECTANTE RESIDUAL Y TEMPERATURAS EN GRIFOS 
HABITACIONES Y COCINA (2 habitaciones por día y 1 grifo cocina por día). 

 
¨  ANALITICA DE LOS AGUAS MENSUALMENTE POR UNA EMPRESA EXTERNA. 

 
¨  ANALITICA DE CULTIVO DE LEGIONELLA ANUALMENTE  A INICO DE TEMPORADA. 

 
4. DOCUMENTACIÓN : 
 

NO PROCEDE. 
 

 
5. ANEXOS : 
 

¨  RUTINAS FANCOILS 
¨  RUTINAS BOILERS 
¨  RUTINAS GENERALES 
 

 
ELABORADO POR : Jefe SSTT 
 
 
 
FECHA : 01/09/09 

 
REVISADO POR :  Direción 
 
 
 
FECHA :  

 
ELABORADO POR : CELINA ÁLVAREZ 
(COORDIANDOR AMBIENTAL) Y ANTONIO….. (JD) 
 
 
 
FECHA : SEPTIEMBRE 2008 
 

 
REVISADO POR : JOAN SASTRE (DIRECCIÓN) 
 
 
 
 
FECHA : OCTUBRE 2008 
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5. ORGANIGRAMA DEL SGMA EN EL APARTHOTEL GREEN GARD EN 
 
 
 
 

    FPMG 4.4.1/01 
ORGANIGRAMA DE ESTRUCTURAS Y RESPONSABILIDADES DELS GMA  

 
Fecha: 01/09/2009 
 

 

Miembros del Comité del Sistema de gestión Ambiental 

 
 
 
 
 

Presidente Comité SGA 
Mateo Ochogavia  
(Director General) 

Vicepresidente 
Joan Sastre 

(Director Hotel) 

Vocal 
Guillermo Fullana 
(Director Compras) 

Vocal 
Joseph Lluis Torres 
(Director Jurídico) 

Vocal 
Susana 

Rodríguez 
(Director RRHH) 

Jefe 
Recepción 

Alberto 
Martínez 

Gobernanta 
Isabel 

Escudero 

Jefe SSTT 
Joaquín 

Hernández 

Jefe Cocina 
Antonio 

Ballesteros 

Jefe Bares 
Bernabé 
Ubeda 

Jefe 
Animación 

Oswin 
Buysse 

Intervención 
Sabrina 

Hernández 

Personal base 

Coordinador SGA 
Celina Álvarez 

E.T 20, S.L (Empresa subcontratada)
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6. IMPACTOS AMBIENTALES  
 

 
                  

 INVENTARIO DE ASPECTOS E IMPACTOS MEDIOAMBIENTALES  SIGNIFICATIVOS          FPMG 4.3.1/01   
 

Área ASPECTO D-I IMPACTO N-A-I L 
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Medidas 
correctoras 

Control 
operacional 

 

 

BAE & RTE" 

Encendido y apagado de luces 
y aire acondicionado / 
calefacción 

D 

Uso recurso 
natural 
(energía) 

N  10 5 10  150 0 S  CR 

Uso racional de 
la energía en 
Bar y 
Restaurante 

IT 4467/02 

 

 

BAE & RTE" 

Consumo de agua en 
fregaderos y lavavajillas 

D 

Uso recurso 
natural (agua) 

N  10 5 10  150 0 S CNR  

Uso racional del 
agua en Bar y 
Rte. En caso de 
avería avisar 
urgentemente a 
SS.TT. 

IT 4463/04 

 

 

BAE & RTE" 

Generación vidrio no 
retornable D 

Generación 
residuos N  10 5 10  150 0 S NC 

Recogida 
selectiva 
contenedor 
amarillo 

IT 4462/02 

 

 

SSTT 

Máquina climatizadora 

D 

Uso recurso 
natural 
(energía) N  10 5 10  150 0 S  CNR 

rutinas 
mantenimiento / 
sensores en 
balcones 
habitación 

rutinas 
mantenimiento 

 

 

SSTT 
Riego jardín 

D 
Uso recurso 
natural (agua) N  10 5 10  150 0 S  CR 

Sistema 
automatizado de 
riego 

IT 4463/02 
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SSTT 
Brote de Legionella 

D 
Contaminación 
agua I L 1 10 10 0,5 0 55 S  CR 

Control de la 
legionella 

IT 4469/01 
 

 

SSTT 

Mezcla Ph y cloro 

D 

Contaminación 
atmosférica 

I  1 10 10 0,5 0 55 S  CR 

 Actuaciones en 
caso de 
accidente. 
Técnicas 
preventivas 

IT 44611/02  
FPMG 447/01 

 

 

SSTT 

Utilización de Gas-oil para las 
calderas calefacción / A.C.S. D 

Contaminación 
atmosférica N L 10 5 10  150 0 S CR  

Mantenimiento 
de calderas. 
Revisión anual 
combustión. 

IT 4469/02 

 

 

SSTT 
Añadir agua a la piscina 
debido al lavado filtros de 
piscina y a evaporación, etc. 

D 
Uso recurso 
natural (agua) N  10 5 10  150 0 S  NC 

Realizar esta 
tarea según 
necesidad 

IT 4463/07 

 

 

SSTT 

Iluminación complejo, 
maquinaria diversa D 

Uso recurso 
natural 
(energía) 

N  10 5 10  150 0 S NC  

Relojes 
encendido -
apagado/ 
crepusculares 

IT 4467/03 

 

 

COCINA 
Residuos desechables 

D 
Generación 
residuo N  10 1 10  110 0 S CNR 

Ninguna IT 4462/01-02-
04  

 

COCINA 
Cámaras frigoríficas 

D 
Uso recurso 
natural 
(energía) 

N  10 5 10  150 0 S NC 
Uso racional de 
la energía 

IT 4467/01 

 

 

COCINA 

Extractor 

D 

Contaminación 
atmosférica 

N  10 1 10  110 0 S NC 

Mantenimiento 
correcto de la 
limpieza Filtros 
del extractor 

Plan L+D 
Cocina 

 

 

PISOS 
Generación plástico & cristal 
procedente de pisos D 

Generación 
residuos N  10 5 10  150 0 S  CNR 

Recogida 
selectiva 

IT 4462/04-  IT 
4462/05  
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PISOS 

Consumo de energía en las 
habitaciones por parte del 
cliente 

D 

Uso recurso 
natural 
(energía) 

N  10 5 10  150 0 S  CR 

Bombillas bajo 
consumo, 
climalit, 
foscurits, tarjeta 
conexión luz, 
electroimán en 
puertas balcón 
para 
desconectar 
A.A., 
temporizador 
cocina. 
Concienciación 
al cliente del 
ahorro de 
energía 
mediante 
folletos y 
pegatinas. 

IT 4467/04 

 

 

PISOS 

Consumo de agua de las 
habitaciones por parte del 
cliente 

D 

Uso recurso 
natural (agua ) 

N  10 5 10  150 0 S  CR 

Economizadores 
de agua en hab. 
filtros grifos, 
duchas bajo 
consumo, 
cisternas W.C. 
Especiales.  
Concienciación 
al cliente del 
ahorro de agua 
mediante 
folletos y 
pegatinas. 

IT 4463/05 

 

 

PISOS 

Vertidos de aguas residuales 
proveniente de las 
habitaciones, a la red de 
alcantarillado D 

Contaminación 
del agua 

N  10 5 10  150 0 S  CNR 

Mantenimiento 
adecuado de 
subestaciones 
bombeo y 
colectores 
sépticos  

IT 4465/01 
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PISOS/SSTT/ 
COCINA/ 
BAR&REST 

Generación de envases 
contaminados 

D 

Residuo 
peligroso 

N  10 10 5  100 0 S CNR 

Correcta gestión 
residuo 
peligroso 

FPMG 447/01 

   

                  
 LEYENDA:   D : directo N: condiciones normales                

    I: indirecto A: condiciones anormales           
     I: incidentes             
                    

   L: aspecto sometido a control legislativo o normativo          
                   
   NS: no significativo   NC: no genera comunicaciones      
   PS: poco significativo   CNR: genera comunicaciones no relevantes   

   S: significativo     CR: genera comunicaciones relevantes     

                 
                 
Elaborado por:  
  

Revisado por: 
           
             

 
              
Coordinador Medioambiental   Dirección            

Fecha: 24/9/2009 Fecha Revisado: 24.09.09            
 
 
El Coordinador ambiental del hotel identifica junto con los Jefes de Departamento los aspectos ambientales generados por las actividades desarrolladas 

en sus respectivas áreas, así como sus impactos asociados. Anualmente se revisan estos aspectos ambientales identificados y se evalúa su grado de 

significación, determinando así los aspectos ambientales del hotel. Ante un impacto ambiental significativo es posible que haya implantadas medidas 

correctoras o algún tipo de control operacional, que incluso reduzca el impacto hasta convertirlo en no significativo. 
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6.1. EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 
 

 
6.1.1. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

 
Con la finalidad de cumplir con la normativa vigente en materia de ruidos, el Apartotel Green 

Garden realiza periódicamente (cada 3 años) controles de sus niveles de ruido, por lo que se 

solicitó a una entidad de inspección y control reglamentaria la realización de las 

correspondientes medidas de inmisión de ruido en ambiente exterior el pasado Mayo de 2007, 

habiéndose realizado una anterior inspección Agosto del 2005. 

Las mediciones de ruido asociadas al funcionamiento de la actividad fueron realizadas para los 

siguientes focos emisores de ruido: maquinaria aparatos de climatización, bomba piscina, 

ubicados en el exterior de los bloques de los edificios, y en el centro del jardín interior, 

respectivamente, en condiciones normales de funcionamiento (horario funcionamiento 

maquinaria es de 00:00 h a 24:00 h) 

La legislación vigente en el momento de la medición en materia de ruidos aplicable a este 

estudio es: 

-  Ordenanza reguladora de la actividad de amenización musical y autorización municipal 

complementaria en el término municipal de Capdepera. 

- Ley 37/2003 del 17 de Noviembre. 

- Decreto 20/1987, de 26 de Marzo, de medidas de protección contra la contaminación acústica 

del medio ambiente en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Islas Baleares. 

En nuestro caso nos interesan los valores sonoros máximos fijados en el Artículo 2 de la 

Ordenanza. 

       
VALORES SONOROS MÁXIMOS 

Lmax en dBA 
DIA 

(09:00 h A 24:00 h. 
NOCHE   

(24:00 h a 09:00 h) 
65 55 

 
 

Las lecturas se realizaron evitando al máximo interferencias de ruidos ajenos a la actividad 

y se efectuaron el día 19.05.07 en horario diurno, entre las 08:30 h y las 09:30 h., y en periodo 

nocturno, entre las 06:15 h y las 07:50 h, estando la actividad en funcionamiento 

Se tomaron 3 diferentes medidas de cuatro puntos de muestreo de la actividad en marcha y 

del ruido de fondo. Los puntos de medida fueron: 
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Punto de control 1: Situado en la calle Adrover, punto más cercano a la piscina 

Punto de control 2: Situado en la calle de Ca´n Patilla, a la derecha de la entrada del hotel 

Punto de control 3: Situado en la calle Castellet, en la entrada del hotel 

Punto de control 4: Situado en la calle Clot Gran, a la izquierda de la entrada del hotel 

 

El equipamiento empleado para realizar esta inspección fue un Sonometro marca Brüel & Kjaer 2260, 

serie 2553971, debidamente calibrado con el calibrador acústico  marca Brüel & Kjaer 4231, serie 

2556575. 

 

 Los resultados fueron: 

 

HORARIO DIURNO (Actividad en marcha) 
 

Resultado Leq dB (A) 
Puntos de medida 

Medida 1 Medida 2 Medida 3 
Hora de 
medida 

Pistófono 

Punto 1 54,1 55,4 52,7 08:37 94 
Punto 2 49,1 48,4 50,3 08:49 94 
Punto 3 46,2 46,4 47,0 09:10 94 
Punto 4 50,3 48,2 48,9 09:27 94 

 
 
HORARIO DIURNO (Ruido de fondo) 
 

Resultado Leq dB (A) 
Puntos de medida 

Medida 1 Medida 2 Medida 3 
Hora de 
medida 

Pistófono 

Punto 1 47,8 48,1 47,9 08:00 94 
Punto 2 46,0 46,1 47,2 08:12 94 
Punto 3 46,1 46,3 47,4 08:21 94 
Punto 4 48,4 48,2 49 08:29 94 

 

HORARIO NOCTURNO (Actividad en marcha) 

Resultado Leq dB (A) 
Puntos de medida 

Medida 1 Medida 2 Medida 3 
Hora de 
medida 

Pistófono 

Punto 1 56,7 56,7 56,6 06:19 94 
Punto 2 46 46,7 47,4 06:30 94 
Punto 3 49,5 50,5 48,9 06:41 94 
Punto 4 48,1 48 47,3 06:55 94 
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HORARIO NOCTURNO (Ruido de fondo) 

Resultado Leq dB (A) 
Puntos de medida 

Medida 1 Medida 2 Medida 3 
Hora de 
medida 

Pistófono 

Punto 1 47,0 47,9 46,6 07:09 94 
Punto 2 46,2 46,4 46,2 07:20 94 
Punto 3 44,5 46,2 45,5 07:31 94 
Punto 4 46,4 48,0 48,1 07:46 94 

 

Está previsto realizar una nueva sonometria por parte de una empresa externa la próxima 

temporada 2010, de todas formas, el Apartotel  Green Garden cuenta internamente con un 

sonómetro con el cual toman medidas de forma esporádica durante la temporada. 

 

6.1.2. CONTAMINACIÓN DE HUMOS/GASES 
 
 

Es producida por el uso de dos calderas que usan como combustible el gas oil. Son utilizadas 

para la calefacción y el calentamiento del agua sanitaria. En el cuadro siguiente se describen los 

niveles de las emisiones producidas por ambas calderas en el último análisis realizado el 24 de Julio 

de 2009,  y los niveles máximos permitidos.  

 Dichas calderas se encuentran dentro del censo APCAS (empresas con actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera) y enmarcadas dentro del grupo C. Por ello deben 

presentarse las mediciones de humos cada cinco años realizadas por Organismo de Control 

Autorizado ante la Conselleria de Medi Ambient del Govern Balear mediante el “Libro Registro de 

Emisiones” (última presentada en Septiembre de 2009). Las muestras de las últimas emisiones 

tomadas se ajustan a lo establecido en el Anexo IV del decreto 833/1975. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PARÁMETROS ANALIZADOS CALDERA A 
JULIO 2009 

CALDERA B 
JULIO 2009 

NIVELES 
MÁXIMOS 

PERMITIDOS 

Temperatura humos (·ºC) 133,1 142,8 145,1 172,2 162,8 176,6 -- 
Oxigeno (O2), (%) 7,8 7,6 7,3 9,9 10,1 9,9 -- 
Dióxido de Carbono (CO2), (%) 9,7 9,9 10,1 8,2 8,1 8,2 -- 
Monóxido de Carbono (CO), 
(ppm) 24,7 <10 12 207 214 63,3 1445 

Dióxido de Azufre (SO2) 
(mg/Nm3) <28,5 <28,5 <28,5 39 46,6 40,9 850 

Opacidad de humos (Esc. 
Bacharach): <1 <1 <1 <1 <1 <1 2 
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6.2. VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES 
 
 

El hotel conecta con la red separativa de alcantarillado a través de dos únicos puntos, uno para 

las aguas residuales y otro para las pluviales. 

El municipio de Capdepera se rige en materia de aguas residuales, por la Ordenanza de 

Policía y buen Gobierno de fecha 1 de Octubre de 1981, en su artículo 58. 

 En dicha ordenanza simplemente se regula el vertido de las pluviales las cuales deberán 

canalizarse y no arrojarse directamente a la vía pública.  

 En este aspecto el establecimiento cumple con la legislación vigente. Sin embargo pensamos 

que debemos ir un poco más allá y controlar la calidad de nuestras aguas residuales, lo cual se realiza 

con una periodicidad anual. En el último análisis con fecha 21.09.09 se tomaron muestras de nuestras 

aguas residuales que van al alcantarillado público con los siguientes resultados (tomando como base 

comparativa el reglamento Municipal sobre uso en la red de alcantarillado sanitario del Ayuntamiento 

de Palma) 

 
 
 
 
  
 

 
 
 
 

 
La muestra analizada CUMPLE con la legislación vigente. 
 
 
6.3   GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

 
 

A continuación detallamos los tipos de residuos más significativos que generamos y  su 

gestión. Las cantidades corresponden a medidas tomadas desde Abril hasta Octubre de los años 

2008 y 2009. 

 
 
 
 
 
 

PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 
VALOR 

ANALISIS 
Valores limite según 

tabla R.D.849/86 
Materias en suspensión (mg/l) 8 400  
Temperatura (ºC) 26,9 30 
DBO 5 (mg/l) 86 500  
DQO (mg/l) <25 800 
Ph (unidades de Ph) 7.5 6-9 
Aceites y grasas 3 100 
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*Los datos relativos a la generación de envases de 2007 y 2008 son datos estimados, ya que se 
valoran según registro de contenedores semanales recogidos y % de volumen de llenado, por la 
empresa subcontratada por el Ayuntamiento, y la estimación es subjetiva. En el 2009 no ha sido 
posible llevar a cabo esa estimación debido a un cambio de contenedores y su lugar de ubicación, 
por lo que no tenemos datos este año de generación de este tipo de residuo. Se prevé para la 
próxima temporada contar con las cantidades exactas gracias a un chip instalado en los 
contenedores por parte de la empresa encargada de la recogida. 

 

CANTIDAD (Kg) RATIO (Kg/est) TIPO 
RESIDUO 2007 2008 2009 2007 2008 2009 

AREA GESTIÓN 

Rechazo 196680 192864 146071,8 1.85 2.40 2,23 
Cocina, 
Habitaciones, 
Comedor. 

Recogida diaria por 
parte de empresa 
externa, controlada 
por el 
Ayuntamiento. Es 
depositada en el 
cuarto de basuras, 
cerrado y 
refrigerado. 
 

Aceite  
vegetal 

610 600 505 0,01 0,01 0,007 Cocina 
Recogida selectiva 
gestor autorizado. 
 

Papel y 
cartón 15575 11037 4795 0,15 0,14 0,073 

Recepción,  
Intervención, 
Mantenimiento, 
Cocina, Bar & 
Comedor, 
Pisos, 
Habitaciones 

Recogida selectiva  
Papel utilizado por 
las dos caras 
Limitación de 
impresiones 

Vidrio 5700 3078 1974 0,05  0,04 0,03 
Pisos, Bar & 
Comedor 
Habitaciones 

Recogida selectiva. 
En estas 
cantidades no se 
incluyen las 
botellas retornables 
a proveedores para 
su reutilización. 

Envases 
(latas y 

plástico)* 
1508 3344 --- 0,01 0,04 --- 

Cocina, Bar & 
Comedor y 
Servicio 
técnico 
Habitaciones 

Recogida selectiva 
contenedores 
amarillos de 
Consell de Mallorca 
 

Restos 
vegetales 3116 6330 6710 0,03 0,08 0,10 Jardín 

Se gestionan con 
las compostadoras, 
y el sobrante a 
través de 
contenedor de 
empresa autorizada 
subcontratada.  
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Realizando la comparativa con los residuos generado s  estos últimos años llegamos a las 

siguientes conclusiones: 

Se detecta un descenso de generación de residuos para el caso de  cartón y papel, y el 

vidrio, atribuido a la disminución de estancias obtenidas este año. Aunque en el caso del cartón 

la generación por estancia ha disminuido casi la mitad, hecho que se debe en parte al cambio 

de materia prima utilizada en cocina, que anteriormente se basaba más en comida de 5ª gama 

(precocinada) que venia embalada en cajas de cartón. 

El residuo de envases no ha sido posible controlarlo este año, pero a partir del año que viene 

se solicitará este dato al ayuntamiento, ya que han instalado chips en los contenedores de 

recogida. 

El residuo desechable se ha mantenido con respecto al año anterior, teniendo en cuenta la 

disminución de estancias. 

Destacar que se ha empezado a segregar la materia orgánica en el departamento de cocina 

este año y que se están registrando cantidades desde el mes de Septiembre, por lo que a 

partir de la próxima temporada esperamos contar ya con datos. 

El aceite vegetal usado en cocina ha bajado debido a la disminución de estancias. 

Los restos vegetales han aumentado ligeramente con respecto al año anterior, aumento 

atribuido a las abundantes lluvias de los meses de Septiembre y Octubre.. 

 

Regla de medidas utilizadas por aproximación (relac ión volumen – kilos): 

 

RESIDUO 
TIPO 

CONTENEDOR 
KG. 

APROXIMADOS 
240 litros 54 Kg. CRISTAL 
120 litros 27 Kg. 
1 fardo 

compactadora 
35 Kg. PAPEL/CARTON 

Caja recepción 3 Kg. 
ENVASES Contenedor amarillo 40 Kg. 

1000 litros 150 Kg. 
ORGANICO 

300 litros 39 kg. Aprox. 
ACEITE 

VEGETAL 1 Bidón 120 Kg. 

RESTOS 
VEGETALES 1 saca 100 Kg. 
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El establecimiento, como pequeño productor de resid uos peligrosos (pilas, 

fluorescentes, envases contaminados, aerosoles, etc ), se dio de alta ante la Conselleria de 

Medio Ambiente como  pequeño productor de residuos tóxicos de la CAIB con el nº PP-

432/CAIB.  

Para gestionar la recogida de estos residuos tenemos contratados los servicios de un gestor 

autorizado por la propia Consellería de Medio Ambiente del Govern Balear.  

Durante los meses de Abril a Octubre de 2007, 2008 y 2009 se generaron los siguientes 

residuos tóxicos y peligrosos, los cuales fueron recogidos por un gestor autorizado contratado: 

 

TIPO DE RESIDUO 2009 2008   2007 

 
ENVASES VACIOS PRODUCTOS 

CONTAMINANTES 
 

107 Kg 135 Kg  43 Kg 

TUBOS FLUORESCENTES OBSOLETOS 
(Unidades) 32 Kg 36 Kg 

 
4 Kg 

TONERS Y CARTUCHOS  
 

30 Kg 

 
21,8 Kg 

 
10,7 Kg 

AEROSOLES 44 Kg 34 Kg 
 

22 Kg 

RESIDUO ELECTRÓNICO ---- 170 Kg 0 Kg 

PILAS 20 Kg 
 

0 Kg* 
 

16Kg 

MATERIAL Y TRAPOS ABSORBENTES 12 Kg --- --- 

  

* No hay datos de pilas generadas durante el 2008, dado que a fecha de redacción de la Declaración Ambiental no se había 

procedido aún a la recogida de éstas por parte del gestor autorizado. Se contabilizan en el año 2009. 

 

 

En Mayo de 2007 el Apartotel Green Garden realizó un Plan de Minimización de Residuos, el cual 

fue registrado el mismo mes en la Conselleria de Medio Ambiente del Govern Balear. Este estudio fue 

realizado con objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en el RD 952/97, de 20 de junio, por 

el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de 

residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, que 

establece la realización de un Estudio de minimización de Residuos Peligrosos cada cuatro años. 
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Entre las alternativas generales de minimización, dentro de nuestras posibilidades, se han establecido 

diversas acciones basadas principalmente en:  

·  Instrucciones de buenas prácticas ambientales, en las que se incluye la gestión de los 

residuos, para toda la plantilla.  

·  Mejoras tecnológicas aplicadas en el Aparthotel Green Garden 

·  Compras teniendo en cuenta las características ambientales de los productos: 

·  Fluorescentes y luces que contienen mercurio: se van reduciendo los puntos de luz en activo, 

reduciendo así las horas de utilización de este producto, y minimizando por tanto la utilización 

de los mismos.  

·  También a través de nuestra gestión de la compra verde, se van a utilizar fluorescentes y luces 

de última generación tecnológica, que van a disminuir la generación de residuos. Por último, se 

están instalando detectores de presencia en algunos baños comunes, así como sensores de 

intensidad lumínica en zonas comunes que se encienden cuando la luz natural va 

desapareciendo para minimizar el uso de la iluminación 

·  Pilas y baterías: Se compran pilas de larga duración y/o recargables, según su uso, 

minimizando así la producción de este residuo.  

·  Tóners y cartuchos de tinta: se han establecido buenas prácticas ambientales por las que se 

ha reducido la impresión de listados y de correos electrónicos y de otros documentos que se 

consultan en pantalla, por lo que el consumo de tinta se va a reducir y en consecuencia el de 

cartuchos y tóners. 

·  Envases de productos que han contenido sustancias peligrosas: de acuerdo al procedimiento 

de compras, existe un plan que contempla las características ambientales de los productos y 

proveedores de nuestro hotel. Ello supone un cambio de utilización de productos hacia una 

compra de línea verde. También se contempla la compra de productos en envases mayores o 

a granel. 

·  Medicamentos: se ha establecido un control de los botiquines para que no se compren 

medicamentos que no sean imprescindibles. El servicio médico está informado de la 

sistemática de uso y recogida de residuos generados por su actividad, ya que éstos son los 

que gestionan posteriormente este residuo con el Hospital General de Muro quien contrata la 

gestión final a un gestor autorizado. 
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·  Restos de pinturas y disolventes: se han efectuado los trabajos indispensables de pintura y 

mantenimiento siguiendo siempre las instrucciones de buenas prácticas medioambientales que 

corresponden a estos productos y siempre que sea posible, se prioriza el uso de pintura al 

agua, frente a la pintura al disolvente. 

·  Aerosoles: En las previsiones de compra se ha tenido en cuenta utilizar sólo los indispensables 

o los que no puedan ser sustituidos. 

 

Por otra parte se ha tenido en cuenta la generación de residuos peligrosos a la hora de establecer los 

objetivos específicos del sistema de gestión.  

 

Valoración de las alternativas de minimización implantadas.  

Del análisis de las medidas implantadas, se deduce que una vez adoptadas, se hace complicado 

disminuir los ratios de generación de residuos.  

Debemos tener en cuenta los siguientes comentarios al respecto: 

·  La mayoría de residuos peligrosos generados son asimilables a domésticos, al 

tratarse de actividades propias de una empresa de servicios 

·  La optimización de determinadas infraestructuras –reducción del consumo 

eléctrico mediante la instalación de luminarias de bajo consumo, por ejemplo- 

implica que se genere un número fijo de determinados residuos (en este caso, 

fluorescentes). 

·  En otros casos, como por ejemplo el aceite mineral usado, la naturaleza de la 

actividad no permite la adopción de medidas de reutilización de este residuo como 

subproducto, limitándose entonces a garantizar una correcta gestión a través de 

un gestor autorizado. 

·  El aceite vegetal usado, no considerado como residuo tóxico, pero en todo caso sí 

especial, se entrega en su totalidad a un gestor que lo reutiliza para generar 

biodiesel, por lo que su disminución no es prioritaria. 
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Con todo ello podemos concluir que la implantación de las medidas de minimización nos 

permitirá llevar a cabo una correcta gestión integral de los residuos peligrosos generados, beneficiosa 

para la empresa y para el medio ambiente. 

 

Destacamos que las cantidades generadas de residuos peligrosos en el 2008 fueron 

superiores que en el 2007, pero la comparativa no es fiable, dado que se recogieron a principio de 

2008 por parte del gestor autorizado residuos peligrosos generados en 2007. En 2009 ha disminuido 

la generación de envases vacíos contaminados debido al menor numero de estancias y apartamentos 

ocupados que requieren limpieza, aunque han aumentado los residuos de aerosoles, hecho que 

atribuimos  al mayor uso de insecticidas en los apartamentos a petición de los clientes a causa de la 

gran cantidad de mosquitos habida esta temporada. La cantidad de pilas obsoletas generadas 

anotadas en el año 2009 corresponden a 2008 y 2009, ya que en 2008 se quedaron pendientes de 

recogida. Destacar la generación de un nuevo residuo esta temporada, los trapos absorbentes. 

 

 
6.4 UTILIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS Y RECURSOS NATUR ALES 

 
 
 6.4.1 POLITICA DE COMPRAS 
 
 
 El departamento de compras está centralizado para todos los hoteles de la cadena, con ello se 

garantiza el control y homogeneidad de la compra de los productos en cada uno de los 

establecimientos, así como la efectividad a la hora de incorporar nuevos productos de interés 

medioambiental a todos los establecimientos por igual. Los productos consumibles que compra el 

Hotel en mayor grado son: materia prima para cocina; bebidas para Bar & Comedor y productos de 

limpieza. 

Esta temporada (2009) se han encuestado de nuevo (última vez se había realizado en 2004) a 

todos los proveedores de productos químicos y a las empresas contratadas por el hotel con un mayor 

efecto sobre el medioambiente (lavandería industrial, desratizaciones y fumigación), así como a los  

proveedores de materias primas (bebidas, comida), para su gestión de recogida de envases. Gracias 

a estas encuestas ha sido posible cumplimentar una ficha de datos de los proveedores evaluando su 

comportamiento ambiental. Cabe destacar la estupenda respuesta de éstos para facilitarnos estos 

datos y hacernos llegar sus certificados en materia de medioambiente y calidad. 

Los registros de estos proveedores se mantienen actualizados y se evalúan los nuevos 

proveedores contratados. 
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6.4.2 CONSUMO DE MATERIAS PRIMAS 
 
 
El consumo de materias primas en el establecimiento es mayoritariamente de tipo alimentario y 

podemos destacar que durante esta temporada se han disminuido considerablemente los productos 

para cocina de 4ª y 5ª gama (comida precocinada). 

A nivel de productos de mantenimiento y limpieza, se utilizan productos químicos para la 

desinfección e higiene del establecimiento, manteniendo siempre la prioridad de utilizar productos 

ecoetiquetados y biodegradables a ser posible. 
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6.4.3 CONSUMO DE ENERGIA 
 
 

 
 

La consecución de estos datos es posible gracias a un seguimiento de lecturas de consumo diarias 

por parte de nuestro equipo de mantenimiento, a excepción del consumo de energía eléctrica, el cual 

controlamos a través de las facturas. Con éstos analizamos los consumos anualmente realizando 

comparativas y consiguiendo conclusiones, las cuales nos ayudan a programar nuestras gestiones en 

relación a estos recursos de cara a la temporada venidera: 

·  Energía eléctrica: el consumo eléctrico en valores absolutos se ha mantenido, por lo tanto 

generando un aumento de un 38% en consumo por estancia. Aunque haya sido un verano muy 

caluroso y aunque existan unos costes fijos inevitables aun con la disminución de estancias, 

consideramos que no se justifica suficientemente este aumento, por lo que se va a revisar la 

instalación eléctrica para descartar ninguna avería y se estudiará la posibilidad de instalar un 

autómata  para las plantas de refrigeración. 

·  Gasóleo: ha aumentado un 36% en valor absoluto y un 62% en consumo por estancia. Se 

atribuye este aumento a un problema puntual del rendimiento de las calderas ocurrido a 

principio de temporada. De hecho el mes de Mayo pasó a ser de 0,49 l/est en 2008 a 1,39 l/est 

FUENTE 
ENERGÉTICA 

PUNTOS DE 
CONSUMO 

CONSUMO 
VALOR 

ABSOLUTO 
2007 

CONSUMO 
VALOR 

ABSOLUTO 
2008 

CONSUMO 
VALOR 

ABSOLUTO 
2009 

CONSUMO 
MEDIO x 

ESTANCIA 
2007 

CONSUMO 
MEDIO x 

ESTANCIA 
2008 

CONSUMO 
MEDIO x 
ESTANCIA  
2009 

Electricidad 

Iluminación 
en general; 
maquinaria 
refrigeración; 
climatizadora 
; bombas 
impulsión; 
equipamiento 
habitaciones; 
maquinaria 
diversa 

961225 Kwh 885730 Kwh 

 
 
 
 
 

884849 Kwh 
9,06 Kwh / 

est 
9,75 Kwh / 

est 
13,50  
Kwh/est 

Gasóleo 

Agua Caliente 
Sanitaria y 
calefacción 
durante los 
meses fríos. 

39.967 litros 27.781 litros 

 
 
37875 litros 

 
0.38 litros / 

est 

 
0,35 litros / 
est 

 
0,57  
litros/est 

Gas licuado 
propano 

Uso exclusivo 
de cocina. 5782 litros 6100 litros 

 
6246,40 litros  0,054 litros/ 

est 

0,076 litros/ 
est 

0,095 
litros/est 
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en 2009. Se ha realizado la revisión de las calderas correspondiente a este año y se ha 

regulado la temperatura al mínimo posible.  Los meses posteriores ya se reguló el rendimiento 

de las calderas, aunque no se ha podido evitar el aumento total de consumo a causa del 

desfase de los primeros meses de la temporada. 

·  GLP (Gas licuado): Se ha mantenido prácticamente el consumo total de GLP aun teniendo 

menos estancias, por lo que el consumo por estancia ha aumentado un 25%. Se justifica el 

aumento debido al consumo fijo para encendido de fogones y misma cantidad de servicios al 

día aun habiendo menos estancias. 

Asimismo adjuntamos a continuación una tabla comparativa de los datos de consumo de los 

últimos años: 
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CONSUMO ELECTRICIDAD 

 2005 2006 2007 2008 2009 
 Kwh/mes Kwh/mes Kwh/mes Kwh/mes Kwh/mes 
Febrero 67631         
Marzo 98919         
Abril 95008 79764 84830 52580 64010 
Mayo 118008 99183 106260 87745 98868 
Junio 144475 147175 152068 117784 125946 
Julio 217736 235682 187738 173609 179355 
Agosto 209706 200756 182567 200197 194139 
Septiembre 157966 166584 136308 151351 134412 
Octubre 89912 115021 111454 102464  88119 
Noviembre          

      

TOTAL 1199361 1044165 961225 885730 884849 

      
      

 2005 2006 2007 2008 2009 
 Kwh/est. Kwh/est. Kwh/est. Kwh/est. kwh/est 
Febrero 18,12        

Marzo 12,76        

Abril 15,39 9,46 10,29 20,61 16,73 
Mayo 10,04 7,89 9,67 8,98 14,44 
Junio 9,05 8,40 9,06 12,07 15,53 
Julio 10,22 10,47 8,61 8,74 10,64 
Agosto 9,71 9,15 9,20 10,18 12,93 
Septiembre 11,52 10,80 8,60 12,81 16,95 

Octubre 10,60 9,86 8,83 14,78 12,70 

Noviembre          

      

PROMEDIO 10,86 9,49 9,06 11,02           13,50 
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0,00

5,00

10,00

15,00

20,00

25,00

Abr
il

M
ay

o
Ju

nio Ju
lio

Ago
sto

Sep
tie

m
bre

O
ctu

br
e

MES

kW
h/

es
t.

2005 kwh/est.

2006 kwh/est.

2007 kwh/est.

2008 kwh/est.

2009 kwH/est

 



DECLARACIÓN AMBIENTAL  
 
����������	
����	
�����	
��
������	����	
������	 28	��	 40 

 

GRAFICO CONSUMO GASOIL  
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 2005 2006 2007 2008 2009 

 Litros/mes Litros/mes  Litros/mes  Litros/mes Litros/mes  

Enero          

Febrero 25300        

Marzo 21512        

Abril 18200 6900 10950 3.181,00 5550 
Mayo 5950 5625 4050 4.800,00 9525 
Junio 5800 4500 4500 4.050,00 4725 
Julio 5800 5250 4350 4.350,00 4050 
Agosto 5100 4350 4800 4.500,00 4800 
Septiembre 5050 4650 4350 3.600,00 3450 
Octubre 12900 1950 6750 3.300,00  5775 
Noviembre           
          
TOTAL 105612 33225 39750 27781  37875 
      
      

 2005 2006 2007 2008 2009 
 Litros/est Litros/est Litros/est Litros/est. Litros /est. 
Febrero 6,77739084        

Marzo 2,7750258        

Abril 2,94880104 0,82700 1,32872224 1,246962 1,450 
Mayo 0,50603844 0,30900 0,36865101 0,491400 1,391 
Junio 0,36318096 0,25700 0,26822435 0,414959 0,583 
Julio 0,2723644 0,23300 0,19941322 0,218945 0,240 
Agosto 0,23618765 0,19800 0,24193548 0,228914 0,320 
Septiembre 0,36818314 0,30200 0,2743268 0,304749 0,435 
Octubre 1,52015084 0,16700 0,55179788 0,475984 0,832 

Noviembre          

      

PROMEDIO 0,96 0,30 0,37 0,35 0,57 
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CONSUMO GLP 
 

 2005 2006 2007 2008 2009 

 Litros/mes  Litros/mes  Litros/mes  Litros/mes  Litros/mes  
Febrero 586,00        

Marzo 927,00        

Abril 1.044,00 536,80 732,00 536,80 732 
Mayo 1.122,00 878,40 634,40 829,60 976 
Junio 927,00 683,20 732,00 878,40 780,8 
Julio 1.343,00 878,40 976,00 976,00 1073,6 
Agosto 1.122,00 878,40 976,00 1.317,60 1000,4 
Septiembre  1.074,00 878,40 976,00 878,40 854 
Octubre 976,00 721,01 756,40 683,20 829,6 

Noviembre          

           

TOTAL 9.121,00 5.454,61 5.782,80 6.100,00 6246,40 
      
      

 2005 2006 2007 2008 2009 

 Litros/est. Litros/est. Litros/est. Litros/est. Litros/est. 

Febrero 0,157        

Marzo 0,120        

Abril 0,169 0,064 0,089 0,210 0,191 
Mayo 0,095 0,070 0,058 0,085 0,143 
Junio 0,058 0,039 0,044 0,090 0,096 
Julio 0,063 0,039 0,045 0,049 0,064 
Agosto 0,052 0,040 0,049 0,067 0,067 
Septiembre  0,078 0,057 0,062 0,074 0,108 
Octubre 0,115 0,062 0,060 0,099 0,120 

Noviembre          

      

PROMEDIO 0,083 0,050 0,054 0,076   0,095 
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6.4.4. CONSUMO DE AGUA 

 
 En la tabla siguiente se indican las medias de consumo por sectores. Los datos corresponden 

a medidas tomadas desde Abril hasta Octubre de 2007, 2008 y 2009. 

La obtención de estos datos es una estimación según la toma de lecturas diarias de los contadores de 

los diferentes puntos de consumo de agua del establecimiento 

A continuación se adjunta un gráfico del consumo por estancia en apartamentos, y consumo por 

estancia de osmosis del 2009, y gráfico de la relación por punto de consumo. 

 

ANALISIS DE LOS CONSUMOS DE AGUA                                   

consumo agua 
piscina                                   
11,9%
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PUNTOS DE CONSUMO 
CONSUMO 
X SECTOR 
2007 

RATIO 
2007 

CONSUM
O X 

SECTOR 
2008 

RATIO 
2008 

CONSUMO 
X SECTOR 

2009 

 
RATIO 
2009 

Riego jardines  
14% 

51 litro/ 
estancia 

19% 
70 litro/ 
estancia 

26% 
103 
litro/est 

Piscina exterior 
6% 

22 litro/ 
estancia 

5% 
20 litro/ 
estancia 

12% 
47 litro/est 

Habitaciones clientes 
(A.F.S.,A.C.S., circuito 
climatización, inodoros), zonas 
de personal (cocina, lencería, 
etc) y zonas nobles 

76% 

 
280 litro/ 
estancia  72% 

 
269 litro / 
estancia 57% 

 
222 
litro/est 

Agua osmotizada (Tren de lavado 
menaje, cafeteras y zumos 
comedor) 

4% 
15 litro/ 
estancia 4% 

15 litro/ 
estancia 5% 

 
21 litro/est 
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Se presenta a continuación tabla con datos históricos de consumo total de agua y consumo total por 

estancia: 

 2005 2006 2007 2008 2009 

 M3/mes M3/mes M3/mes M3/mes M3(mes 

Febrero 3290        

Marzo 2955        

Abril 2377 2523 4145 2.098,00 4048 
Mayo 3528 3589 4859 3.870,00 2991 
Junio 4180 3943 6351 4.075,00 3705 
Julio 5102 4916 7116 6.636,00 5043 
Agosto 5525 5239 6337 5.725,00 4863 
Septiembre 4389 4900 5469 4.624,00 2538 
Octubre 2721 4179 4638 2.981,00  2614 
Noviembre           
Diciembre           
        
TOTAL 34067 29289 38915 30009 25802 
      
      
      

 2005 2006 2007 2008 2009 

 Litros/est. Litros/est. Litros/est. Litros/est. Litros/est 

Febrero 881        

Marzo 381        

Abril 385 302 503 822 1058 
Mayo 300 197 442 396 437 
Junio 262 225 379 418 457 
Julio 240 218 326 334 299 
Agosto 256 238 319 291 324 
Septiembre 320 318 345 391 320 
Octubre 321 358 367 430 377 
Noviembre           
       
PROMEDIO 308,37 266,10 366,63 373,47  393,79 
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El consumo de agua absoluto ha disminuido un 15%, aunque se debe a la disminución de estancias, 

ya que el consumo por estancia ha aumentado un 5%. Consideramos de todos modos el dato positivo, 

porque aún y habiendo existido una fuga el mes de Agosto, el consumo es moderado, teniendo en 

cuenta el consumo fijo de agua para riego y piscina aun habiendo menos estancias. 

 
 
6.5. CONTAMINACIÓN DEL SUELO 
 
 El Hotel tiene tres puntos de riesgo en cuanto a posibilidad de contaminación del suelo. Se 

trata del acondicionamiento de dos tanques de combustible, los cuales están bajo tierra y el tercero los 

puntos de almacenamiento de productos químicos. 

El tanque de gasoil de 15.000 litros, utilizado como combustible para las dos calderas que 

dispone el Hotel. Dicho depósito obtuvo la pertinente autorización de funcionamiento por parte de la 

Consellería d’Agricultura, Comerç i Industria del Govern Balear , en fecha 15 Octubre de 1999, como 

tanque catalogado en la categoría C, le corresponde una inspección a los 10 años desde su 

instalación y una revisión a los 5 años. La última revisión fue efectuada en Abril del 2004, dando apto 

como resultado. Al cierre del hotel de esta temporada 2009 tendrá lugar la revisión obligatoria a los 10 

años que incluye las pruebas a presión del depósito además de la instalación, y la inspección 

obligatoria por parte de un Organismo de Control Autorizado. 

El establecimiento tiene también, en régimen de arrendamiento, un depósito de G.L.P., con 

protección catódica, el cual está enterrado. Este depósito fue instalado en Febrero de 1998. Dicho 

depósito es objeto de una revisión obligatoria cada 5 años por parte de un Organismo de Control 

Autorizado. La última se realizó en febrero de 2006. 

El tercer punto de riesgo son las zonas de almacenamiento de productos químicos situadas en 

la sala de calderas, la sala de osmosis y la sala de piscinas. En todas ellas, los productos químicos se 

sitúan sobre muros de contención, como medida preventiva en caso de derrame. 

El almacén de productos químicos ha sido objeto de reforma durante el año 2006, 

acondicionándolo con medidas de seguridad y salidas de aireación. Se estudiando de cara al año que 

viene instalar dos depósitos homologados para los productos de piscinas, evitando así el 

almacenamiento en garrafas y la generación de envases. 

Existen otros puntos de almacenamiento de productos químicos en el hotel como es el caso de 

lencería, cuarto de jardinería o cuarto de SSTT aunque se trata de envases de menor tamaño, así 

mismo en estos puntos se encuentran al alcance unas cubetas de material absorbente (arena) en 

caso de derrame.  
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4. PROGRAMA AMBIENTAL (REDUCCIÓN DE LOS IMPACTOS AM BIENTALES)  
 
 
Se presenta a continuación el Programa Ambiental de la temporada 2009: 
 

 
1. INTRODUCCIÓN : 
 
Este documento recoge el 8º Programa de Gestión Ambiental aprobado por el comité de 

CESGARDEN S.L. que permitirá alcanzar el conjunto de objetivos & metas relacionadas con la mejora 

continuada de su comportamiento ambiental. 

 
 
2. VIGENCIA & AMBITO DE APLICACIÓN :  
 
Este Programa  Ambiental estará vigente todo el año 2009, completándose con Planes de Formación 

& Auditorias correspondientes. 

El Programa  Ambiental tiene como marco genérico de aplicación las diferentes actividades del Hotel 

Green Garden en el ámbito de la gestión hotelera y su relación con factores externos. 

 
3. OBJETIVOS, METAS & ACCIONES :  
 
El presente capítulo recoge los objetivos de carácter general y los específicos o metas ambientales 

establecidos para el cumplimiento del sistema de gestión ambiental de Green Garden junto con las 

acciones necesarias para ello. 

 
3.1 Objetivos generales : 
 
Teniendo en cuenta la Política Ambiental aprobada por CESGARDEN S.L. y derivados del 

cumplimiento de la legislación y otros requisitos, de los aspectos ambientales significativos, de las 

opciones técnicas, de las opiniones de las partes interesadas, del informe de revisión del sistema de la 

temporada 2008, etc., se han establecido los siguientes objetivos ambientales de carácter general: 

 

1. Ahorro en el consumo global de agua en el hotel, así como mejorar los métodos de detección y 

corrección de desviaciones en los consumos. 

2. Reducción consumo energía eléctrica 

3. Reducción consumo gasoil 

4. Informar, formar y concienciar al personal del hotel y conseguir la colaboración de nuestros 

clientes y departamento de animación. 
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5. Conseguir más colaboración de nuestros proveedores y contratistas y estudiar las propuestas 

ambientalmente más favorables ofertadas por el mercado. 

6. Reducir la producción de residuos, reforzar el reciclado y tratar adecuadamente las fracciones 

residuales generadas (destinos apropiados). 

7. Profundizar en el estudio de nuestro comportamiento ambiental 

8. Control y corrección de los niveles de contaminación atmosférica producidos por el hotel con 

tal de minimizar los impactos ocasionados por ruidos, humos, olores ,etc… 

 

 

Estos objetivos de carácter general se concretan y desarrollan en otros objetivos más específicos 

(Metas   medioambientales) que se describen en el siguiente apartado. 

 

3.2 Metas ambientales y acciones : 
 
Para el logro de los objetivos ambientales generales expuestos en el apartado anterior se establecen 

las siguientes metas, así como las acciones necesarias para su consecución, los plazos previstos , los 

responsables de su ejecución y los recursos asignados. 

 
 
Objetivo 1 : Ahorro en el consumo global de agua en el hotel, as í como mejorar y sistematizar los 
métodos de detección y corrección de desviaciones e n los consumos. 
 
El objetivo de reducción del consumo de agua para e l año 2009 es de un 2%.  
 
 
Meta 1.1 : Mantener al cliente informado sobre el funcionamiento de doble pulsación para interrupción voluntaria 

de la descarga del WC.  

 
- Plazo : Abril a Octubre de 2009 
- Indicador: Nº de etiquetas informativas renovadas 
- Responsable: Departamento Pisos. 
- Acciones: Reponer etiquetas informativas caídas encima cisternas WC. 
- Recursos: 50 euros y 1 Camarera Pisos 1 jornada 
 

Meta 1.2: Introducción de plantas autóctonas que necesiten menos agua en zonas ajardinadas y macetas 

 
- Plazo : Abril-Octubre  2009 
- Indicador: Nº plantas autóctonas sembradas 
- Responsables: Jefe SSTT y Jardinero  
- Acciones: Sembrar plantas autóctonas en zonas donde sea necesario plantar vegetación, 

sustituyendo así a otras plantas sembradas años anteriores 
- Recursos: 1 Jardinero 3 jornadas 

 
Meta 1.3: Control de la automatización del riego. 
 

- Plazo: Abril-Octubre 2009 
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- Indicador: Cambio de x electroválvulas. Funcionamiento automático sectores de riego.. 
- Responsable: Departamento de SS.TT. 
- Acciones: Detección de fugas en instalación y sustitución de deterioradas por nuevas 
- Recursos: 1 jornada dos técnicos.  

 
Meta 1.4: Reparación fugas piscina exterior 
 

- Plazo: Enero-Marzo 2009 
- Indicador: Nº fugas reparadas 
- Responsable: Jefe SSTT 
- Acciones: Vaciado vaso piscina y reparación grietas 
- Recursos: 14 jornadas técnico + 2 sacos material gresite (20€) 

 
Meta 1.5: Estudio reutilización aguas pluviales para riego 
 

- Plazo: Marzo-Junio 2009 
- Indicador: Nº presupuestos 
- Responsable: Dirección y Coordinador ambiental 
- Acciones: estudio proyecto y solicitud presupuestos 
- Recursos: 1 Jornada Dirección y 1 jornada Coordinador Ambiental 
 

 
Objetivo 2  : Reducción del consumo de energía  eléctrica en u n 10%. 
 
Meta 2.1 : Disminuir el consumo de electricidad en instalaciones.  
 

- Plazo : Octubre 2009 
- Indicador: Seguimiento mensual del consumo comparativo 2008 a 2009 
- Responsable : Departamento mantenimiento, Bar & Restaurante y Dirección. 
- Acciones: Ajustar los relojes automáticos del alumbrado general / Correcto desenchufado 

automatizado de las máquinas recreativas durante la noche / Ajuste temperaturas mesas buffet 
(control termostato)/ Correcto desenchufado máquinas “bag in box” en comedor 

- Recursos: Seguimiento de jefe técnico 
 
Meta 2.2 : Disminuir el consumo de electricidad en habitaciones 
 

- Plazo: Octubre 2009 
- Indicador: Seguimiento mensual del consumo comparativo 2008 a 2009 
- Responsable: Departamento Pisos 
- Acciones: Controlar que no haya tarjetas en los dispositivos de conexión de electricidad de las 

habitaciones cuando estén vacías  
- Recursos: Seguimiento camareras de pisos 

 
Meta 2.3 : Disminuir el consumo eléctrico en cocina y bar 
 

- Plazo: Mayo 2009 
- Indicador: Kwh. consumidos 
- Responsable: Dirección 
- Acciones: Mejora de las instalaciones de cafetería aprovechando obra renovación cableado 

eléctrico. Sustitución horno cocina. 
- Recursos: 13.000€ aprox. 

 
    

Objetivo  3  : Mantener el consumo de gasóleo. 
 
Meta 3.1 : Seguimiento Automatización de la instalación de A.C.S. y calefacción de la sala de calderas.  

 
- Plazo : Abril-Octubre 2009 
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- Indicador: Consumo Gasoil por estancia. 
- Responsable : Departamento mantenimiento  
- Acción : Chequear el correcto funcionamiento de la automatización de la instalación térmica en 

sala de calderas  
- Recursos: Seguimiento de Jefe Técnico 

  
 
Objetivo 4:  Informar, formar y concienciar al personal del hot el y conseguir la colaboración de nuestros 
clientes y departamento de animación. 

 
Meta : 4.1 : Informar sobre comportamiento ambiental del Green Garden en la nueva WEB de Garden 
 

- Plazo : Mayo 2009 
- Indicador: Nº de descargas  
- Responsable: Dirección 
- Acción: Colgar Declaración Ambiental y Política Ambiental en la nueva web 
- Recursos: Coordinación con Departamento marketing online 

 
Meta: 4.2: Charlas de JJDD con personal base sobre las buenas prácticas ambientales, segregación de 

residuos, manipulación de productos tóxicos, consumos de agua y energía. 

                           
- Plazo : Abril – Octubre  2009 
- Indicador: Actas Briefings. 
- Responsable: Jefes de Departamento. 
- Acción: Reuniones breves  (10 min.) semanalmente con sus trabajadores.   
- Recursos: 10 minutos semanalmente de todos los trabajadores del complejo hotelero. 

 
Meta 4.3: Formación a nuevos JJDD, s 
 

- Plazo : Mayo – Octubre  2009 
- Indicador: Nº asistentes por acción formativa 
- Responsable: Empresa subcontratada (Randa Group) 
- Acción: Contrato Outsourcing con Randa Group (incluyendo realización y búsqueda de 

acciones formativas) 
- Recursos: 10-12 visitas aproximadamente de un consultor ambiental 

 
Meta 4.4:  Formación a directivos 
 

- Plazo: Enero-Diciembre 2009 
- Indicador: Nº de charlas informativas asistidas 
- Responsable: Directora RRHH y Dirección 
- Acción: Asistencia a las charlas formativas e informativas ambientales de interés que lleguen 

a través de organismos como la CAEB, Federación, Xarxa d´Hotels Sostenibles,… 
- Recursos: Nº jornadas del Director 

 
Meta 4.5 :  Conseguir mayor sensibilización del cliente en cuánto a su comportamiento ambiental 
 

- Plazo: Abril-Octubre 2009 
- Indicador: nº de comentarios/sugerencias ambientales recibidos de los clientes 
- Responsable: Departamento Recepción y Departamento Animación 
- Acción: Ampliar información ambiental a entregar en el check-in a los clientes/ Continua 

sensibilización desde el departamento de animación hacia los clientes (boca a boca) 
- Recursos: 2 jornadas 3 recepcionistas + 2 jornadas 3 animadores  

 
Meta 4.6: Exponer carteleria fauna y flora de estanques y zonas ajardinadas: 
 

- Plazo: Abril-Junio 2009 
- Indicador: nº carteles 
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- Responsable: Jefe SSTT y Jardinero 
- Acción: plantar el máximo número de plantas autóctonas y señalizar plantas autóctonas. 

Señalizar especies fauna de los estancos 
- Recursos: 3 jornadas jardinero 

 
 
Objetivo 5 :  Evaluar a nuestros proveedores y contratistas y es tudiar las propuestas ambientalmente 
más favorables ofertadas por el mercado. 

 
Meta 5.1: Realizar seguimiento  de evaluación de nuestros proveedores y contratistas (fichas de proveedores) y 

sus productos (impacto medioambiental) 

 
- Plazo: Junio  2009. 
- Indicador: Nº de proveedores aprobados 
- Responsable: Coordinador ambiental. 
- Acción: Realizar evaluación proveedores con la información recibida de los cuestionarios de 

los proveedores 
- Recursos: 2 jornadas de Coordinador ambiental 

 
 
Objetivo 6 : Reducir la producción de residuos, fomentar el reci clado y tratar adecuadamente las 
fracciones residuales generadas(destinos apropiados ) 

 
Meta 6.1: Concienciar y motivar al personal en la tarea de segregación de residuos 

 
- Plazo:  Abril-Octubre 2009 
- Indicador: Nº charlas de comportamiento ambiental 
- Responsables: Coordinador ambiental y Dirección 
- Acción: Charlas periódicas con JJDD referente a comportamiento ambiental y datos 

mensuales de residuos generados 
- Recursos: 2 jornadas por Jefe de departamento, Dirección y Coordinador  

 
Meta 6.2: Establecer segregación de residuos en habitaciones (envases, papel y cartón, y vidrio) 

 
- Plazo:  Mayo 2009 
- Indicador: Nº de papeleras instaladas 
- Responsables: Dirección y Departamento Mantenimiento 
- Acción: Solicitar presupuestos, Instalar papeleras en habitaciones , formación a camareras 

de correcta recogida de los residuos segregados, información al cliente 
- Recursos:  

 
Meta 6.3: Utilización de las compostadoras con los restos de poda generados en el hotel 

 
- Plazo:  Mayo a Octubre  2009 
- Indicador: Kg. de compost generados 
- Responsables: Jardinero 
- Acción:  Gestionar restos de poda a través de la compostadora y hacerlos llegar a resto de 

establecimientos de la cadena 
- Recursos: Mantenimiento compostadora, 1 jornada/mes 

 
Meta 6.4: Gestionar restos de poda sobrantes con servicio Ayuntamiento de Capdepera 

 
- Plazo: Mayo 2009 
- Indicador: Contenedores recogidos durante la temporada 
- Responsables: Jardinero 
- Acción: solicitar servicio a Ayuntamiento de Capdepera 
- Recursos: Ayuntamiento de Capdepera 
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Meta 6.5: Implantar separación de residuo orgánico en el establecimiento: 
 

- Plazo: Mayo 2009 
- Indicador: Kg. de materia orgánica generada 
- Responsables: Ayuntamiento Capdepera y Jefe SSTT 
- Acción: acordar servicio recogida y adquisición contenedores con Ayto. Capdepera. 
- Recursos: Contenedores del Ayto. Capdepera y charla formativa a JJDD y empleados. 

 
 
Objetivo 7 : Profundizar en el estudio de nuestro comportamien to ambiental. 

 
Meta 7.1: Realizar auditoria interna voluntaria de Control Operacional 

 
- Plazo: Julio  2009 
- Indicador: Nº de no conformidades. 
- Responsable: Coordinador ambiental 
- Acción: Realización de auditoría interna de Control operacional 
- Recursos: 600 € (dentro de contrato Outsourcing) 

 
 

Objetivo 8  : Control y corrección de los niveles de contamina ción atmosférica producidos por el hotel 
con tal de minimizar los impactos ocasionados por r uidos, humos, olores, etc. 
 
   Meta 8.1: Análisis aguas residuales generadas por el hotel. 

 
- Plazo: Octubre 2009 
- Indicador: Analítica de Saniconsult. 
- Responsable: SANICONSULT 
- Acción: análisis de temperatura, Ph, DBO, DQO y sólidos en suspensión. 
- Recursos: coste análisis 135€ 

 
Meta 8.2: Controles de Sonometria. 

 
- Plazo: Octubre 2009 
- Indicador: Nº de desviaciones puntuales 
- Responsable: Dirección 
- Acción: realizar medición de ruidos con sonómetro 
- Recursos: 2 jornadas Director + coste 600€ aprox. 
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GRADO CUMPLIMIENTO METAS 2009 
 

Descripción del requisito ambiental 
del Programa Ambiental 2009 

Referencia a objetivo o 
meta del Programa 

ambiental 

Grado de 
cumplimiento 
sí/no/nº/otros 

Mantener al cliente informado sobre el funcionamiento de doble 
pulsación para interrupción voluntaria de la descarga del WC. 

Meta 1.1 Si 

Introducción de plantas autóctonas que necesiten menos agua en 
zonas ajardinadas y macetas 

Meta 1.2 No 

Control de la automatización del riego. Meta 1.3 Si 
Reparación fugas piscina exterior Meta 1.4 Si 
Estudio reutilización aguas pluviales para riego Meta 1.5 No 
Disminuir el consumo de electricidad en instalaciones Meta 2.1 Si 
Disminuir el consumo de electricidad en habitaciones Meta 2.2 No 
Disminuir el consumo eléctrico en cocina y bar Meta 2.3 Si 
Seguimiento Automatización de la instalación de A.C.S. y 
calefacción de la sala de calderas. 

Meta 3.1 Sí 

Informar sobre comportamiento ambiental del Green Garden en la 
nueva WEB de Garden 

Meta 4.1 Si 

Charlas de JJDD con personal base sobre las buenas prácticas 
ambientales, segregación de residuos, manipulación de productos 
tóxicos, consumos de agua y energía. 

Meta 4.2 Si - 80% 

Formación a nuevos JJDD, s Meta 4.3 Si 
Formación a directivos Meta 4.4 Si 
Conseguir mayor sensibilización del cliente en cuánto a su 
comportamiento ambiental Meta 4.5 Si - 80% 

Exponer carteleria fauna y flora de estanques y zonas ajardinadas Meta 4.6 Si - 50% 
Realizar seguimiento  de evaluación de nuestros proveedores y 
contratistas (fichas de proveedores) y sus productos (impacto 
medioambiental) 

Meta 5.1 Si 

Concienciar y motivar al personal en la tarea de segregación de 
residuos 

Meta 6.1 Si 

Establecer segregación de residuos en habitaciones (envases, 
papel y cartón, y vidrio) 

Meta 6.2 No 

Utilización de las compostadoras con los restos de poda 
generados en el hotel 
 

Meta 6.3 Si 

Gestionar restos de poda sobrantes correctamente Meta 6.4 Si 
Implantar separación de residuo orgánico en el establecimiento 
 Meta 6.5 Si 

Realizar auditoria interna voluntaria de Control Operacional Meta 7.1 No 
Análisis aguas residuales generadas por el hotel. Meta 8.1 Si 
Controles de Sonometria. Meta 8.2 Si - 50% 
 
 
 
Las metas y objetivos no cumplidos esta temporada, según conclusiones tomadas durante la Revisión 
por Dirección, se programarán como objetivos para la temporada 2010, además de otras posibles 
metas a estudiar como la instalación de depósitos para los productos de piscina, sustituyendo así la 
compra de producto en garrafas a la compra a granel, o la instalación de la automatización del sistema 
de climatización. 
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La presente Declaración Ambiental ha sido validada por SGS ICS Ibérica, S.A.  
con fecha 15 de Diciembre de 2009. 

SGS ICS Ibérica, S.A. está acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación con número ES-V-0009 
 
 
 
 
 
 

Nombre del auditor: Carlos Fuster 
 

Este documento consta de 40 páginas�


